
Solicitar al Pleno del Congreso de la República se le otorguen a la Comisión de Defensa e
Inteligencia las facultades de investigación, contenidas en el artículo 88º del Reglamento
del Congreso, a fin que proceda a conocer, evaluar, analizar los hechos relacionados
con la grabación de una conversación sostenida por el señor Presidente de la
República. Asimismo, individualice las responsabilidades de ley a que hubiera lugar por
la violación a lo dispuesto en la Constitución y las leyes


